
INFORME DE COMISARIO A LA JUNT A GENER AL DE ACCIONISTA DE 

TUBRIO S.A. 

A l 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

G u ayaqu il, Marzo 26 del 2013 

Señores 

Accionis ta de 

TUBRIO S.A. 

C iu da d . 

C u mpliendo con los estatutos sociales en mí ca lidad de Comisario de la compañía 

TUBRIO S.A. comu nico lo sigu iente: he procedido a la revisión de los Estados Financieros 

y comprobación de los registros cerrados a l 31 de D iciembre del 2012. 

M i examen fue practicado de acuerdo con norma de Au ditor ia Generalmente Aceptadas y, 

por consigu iente, incluyo aquellas pruebas de los lib ros y documentos de contab ilidad y 

otros procedimientos de auditoría que considere necesarios de acuerdo con las 

circu nstancias . A continuación enumero a lgunos de los principa les procedimientos de mi 

revisión, aplicados en bases a pruebas selectivas: 

Los administradores de l a empresa actúan dentro del marco legal de los estatutos 

que l a gob iernan y cu mplen con las resoluciones del D irectorios y de la j u n ta 

generad le Accionistas . 

^ Comparé los saldos de las cuentas del balance general con los de las cuentas del 

mayor general. 

» Revise los lib ros y documentación de respaldo de los saldos de las principa les 

cuentas contenidas en los Estados Financieros . 

^ La contab ilidad refleja deb idamente las transacciones que tuvieron lugar en el 

transcu rso del ejercicio, siendo aceptab les los controles internos estab lecidos. 

E n mi opinión los estados Financieros , presentan razonab lemente l a situación Financiera 

de la compañía TUBRIO S.A. a l 31 de D iciembre del 2012, los resu ltados de operaciones 

y camb ios en l a posición financiera por el año terminado en esa fecha de conformidad con 

los principios de contab ilidad generalmente aceptados que han sido modificados en 

ciertos aspectos por normas y prácticas contab les estab lecidas y au torizadas por l a 

superintendencia de compañías en el Ecu ador. 

Dejo de esta forma cu mplido el mandato legal, que me impone la presentación del 

presente informe, según lo dispuesto en el art. No. 321 de la Ley de compañía vigente. 

Atentamente, 

ING. Diana Gómez Gutiérrez 

COMISARIO 


